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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
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CUANTIA: USD $ 10.860,00 
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MD. Da é o a , 

En la ciudad" de Quito; "Distrito" Metropolitano; “Capital p 

del la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte 
“ 

y eps (26) de abril “del año'' dos mil” “urio, ante ' mí 

Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario - Trigésimo Séptimo 
  

  

  

de! Cantón Quito, : comparece, a la” “suscripción 'de 
ii y : NS TA 

la presente. escritura pública, la, señora María | Eugenia 

Salgado ** "Díaz, “en: calidad” de o Gerente" | General 
  

    

   ah 

y reia gs la. compañía ' MARITETOUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, y 'como tal su representante legal, 

cómo lo acredita. con 1á copia. de su «nombramiento que se 

    

| acompañir a debidamente “autorizado p. por' “da junta general 0 a 
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DE ROBERTO DUEMAS MERA 
NOTARIO PRICESIMO ZEPTIMO 

QUITO|- ECUADOR j 

| 7 ! 

de accionistas “La compareciente jes de nacionalidad 
| 

ecuatoriana. A: de. estado civil casada, — mayor , de edad, - 
| 

domiciliado, en la ciudad de Quito, degalmente capaz y 
”, , í ¡ 

hábil para: contratar y obligarse, a : quien “de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula “de identidad 
| y E ia 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi el 
| 

notario se agrega. Advertida que, fue la compareciente   
e 

E:
 

DE
TA

N 
EE
 

AR
EA
. 

por mi el “notario de” los. efectos. Y ¡resultados de esta 
ji 

escritura , así como examinada que fue en forma aislada A 

y separada, de que, comparece al otorgamiento de esta : 

escritura sin coacción, amenazas; temor reverencial, ni A 

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura . e 

pública el texto de la: minuta que me presenta, cuyo tenor 7 E 

1) 

A
 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente:. 'd o 

Señor Notario: En el Protocolo de Registro de escrituras 
| 

públicas a su cargo, sírvase; ¡incorporar una de Aumento N
P
E
G
P
E
S
 

  

di 
eS

 de. Capital, ad, tenor ,¿de,, las, ¡Siguientes . cláusulas; 

PRIM RA:  .COMPARECIENTE.-'.. Comparece a la 

E
a
   

AT
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R
T
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cele ración..de. la ¿presente . escritura, la señora María 

  

Eugenia. Salgado, Diaz, en. calidad de Gerente General y 
  e —— 

rep e sentante legal de la, compañía. -MARITETOUR 

COMPAÑÍA - LIMITADA, o conforme - Consta . del 

nombramiento, adjunto Aa compareciente, es, mayor de 
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N
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cdas, «domiciliada ., en. la. ciudad. de : Quito, Í Distrito 

: Metropolitano, Y > plenamente capaz para contratar y 

obligarse «SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2) La compañía 
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DE ROBERTO DUENAS MERÁ 
NOTAFIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
| 

| o o o 

MARITET OUR COMPAÑ ÍA L MITADA, se constituyó 

mediante escritura pública “otorgada. ante" “al Notario 

Décimo Primero del: Cantón QuitoYél « doce de octubre 

ga j ri . 

de mil novecientos noventa y nueverf legalmente inscrita 
3 EA BAR AAA 

en el Registro Mercantil, doce de «noviembre del “mismo 

    
año; ) La. Junta General Extraordinaria y “Universal 

Pet 

de “Socios de' la compañía "MARITETOUR * "COMPAÑÍA 
E 

LIMITADA,» reunida el veintitrés de “abril del dos mil uno, 

  

    

  

resolvió: aumentar el cs pital suscrito de la compañía,     
adoptar la conversión a dólares del capital social, así 

Y ATA oo . 

como elevar: eL importe del valor nominal de las 

participaciones a un: “dólar por cada una, y, Teformar los 

  

  

statutos en la parte pertinente al capital, según consta 

  

  

[A AKÁA 
del peta de Junta General; que. se agrega al presente 

instrumento" como documento habilitante ¿AERCERA: 
Mo 

CONVERSIÓN.- Las socias. de la compañía, en la “misma 
   
Junta General, “decidieron adoptar. la” conversión del 

  

capital social a dólares * de' los Estados ' “Unidos de 
E A 

América, así como. elevar el importe del valor nominal de 
TT 

  

  

¿- EST 

_las| participaciones. a un: dólar por cada' una. CUARTA: 

_AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIT O.- La Junta General 

del veintitrés de abril del dos mil uno, Herida ex en la 
co 

  

  

cláusula segunda, resolvió aumentar el Capital Suscrito 
. : na ; La 3 po i ¡ 

de la compañía en la cantidad de. Diez mil ochocientos 
pjs a vo e? mos 

sesenta dólares (USD 10.860, 00); quedando, “por tanto, el 
— 

capital actual en la suma de once mil quinientos dólares 

    

  

  

  

   



DE ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO PEIGISIMO TEFTIMO 

Quiro -ELUADOR 
. E 

| 

(USD 11 >00 ,00) A Las . socias que, interyiénen en el 

aumento de capital son” ecuatoriana y el aporte lo 

realizan a prorrata de de SUS, participaciones , y en los 

términos es tablecidos en la Junta, de veintitrés de abril 

de dos ; mil, uno, A. QUINTA: JURAMENTO. El 
compareciente, declara bajo juramento que el capital de la 

A 

compañía está. correctamente integrado, según el cuadro 

    

ÁS 

de integración. que consta. en el Acta de Junta General 
: 
Hao 

de Accionistas de veintitrés de abril de dos. mil uno, 

que se adjunta. a es ta. escritura, ISBATAS REFORMA 
* ? 

DE .ESTATUTOS.- . Las. , socias resolvieron _ reformar 
las, , TOS. vo 

os [estatutos de la compañía MARIT ETOUR COMPAÑÍA 

LIMITADA, en. los términos _constantes en. el acta 

| 
de | Junta , General, “mencionada en, la cláusula 

  

  

        

' 

se egunda. del presente ins strumento 6 ted, señor Notario, 

| 
l- 

1 aa Laa is 

e servirá . Incorporar. las : «demás cláusulas, de. estilo, 
“4% Pi 

Na
 

_neces sarias para, la validez, de este, ins :trumento. Hasta 

e la minuta. la. Iisma, que, se halla firmada por el 
Ds hh 

señor Doctor. Raúl. A _Medina Jiménez, portador de la 
    
  

«matrícula. . Profesional. cinco. mil ochocientos 
a] erro 105 PEL Ca ni EN 

¡setenta Y; seis del, Colegio... «de, . Abogados, de 

Pichincha. Para la celebración de la presente, escritura 

Pública Se; _Observaron los "preceptos legales. y leída que 

..1e fue al compareciento por. mi e notaño. en. alta y clara 

: VOR, Se. ratifica, en cada, una. de las cláusulas para 
at 

: . 17. 
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DE. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TEICESIMO SEFTIMO 
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' MARITETOUR Cía. Leda. 

¡ 
Francisco Robles 4800 y 9 de Octubre esq. 
Quito — Ecuador 

Ñ 

Quito, 15 de noviembre de 1999 

| O ! 

Señorita: 

María Eugenla Salgado Díaz o 

TTésente.- ' 
| 
í 1 
! 

Ref : NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 
1 ¡ . 

1 

Deimi consideración: 

  

5 

MARITETOUR Cía. Ltda., reunida en su domicillo principal, el 15 de novlembre de 
1999, resolvió por unanimidad, desipnaric GERENTE GENERAL de MARITETOUR Cía. 

1 Ada., por un periodo de dos años de conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de los 
estatutos sociales. 

  

q 

   
    

ni GRFRENTE GENERAL, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía; y, € ¿general, las facultades previstas cn los estatutos 
sociales, 7 

t 

0 7 - E 
! ¡ 

Atentamente, o . 

j 

Co + A > “ , 

Gabriel Andrade y. 
SECRETARIO AD-HOC o 

| - 

? . 

En esta fecha, 15 de noviembre de 1999. se otorga el presente nombramiento de 

Sr | 

] . 

La compañía MARITETOUR Cía, Lida., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rubén Darto Espinosa Idrobo, el 12 de octubre de 

1999, e insetita en el Registro Mercantil, el 12 de noviembre de 1999. 
  

; 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

Quito, 15 de noviembre de 1999 ==)     i o de 

! O 
Con esta fecha queda, nscrilo el prosa! 

| Y 4 documento bajo el Ad 34 $ Registro 

| Y , e UA Tomo ) AR 

JA eee o És - uito,a NOV 1909 Vicio 
- Maríg/Eugoniá Salgado Díaz. ES a AAN 
CA. P70850590-2 O. e MERCANTE 

| uy o e > / 
| A LA, A Y , la 

| ha Y AE A aman 
o : AT O RAÚL: SAYLÓR SECAJRA' 

A " REGISTRADOR MERCANTIL 

Poo DEL EMITON QUTO 

¡ 

Cúámpleme comunicar a usted que la Junta General de Socios de la compañla DD 

GERENTE GENERAL 2 
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UN: CARTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MEMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
carabineros FOJA (3) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO (.£ DEVOLVI, DEPUES DE HABER CERTIFICADO... 2.0. 
cnrnenaconoas Dicc coo cancion DN ¿.... FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE ALMISMO; 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE AMI CARGO; CONFORME LO RL LEY. 
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- + RIEUN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DÉL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL UN UE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
Leononrcnoranrnnoaconononosar canino ninas crasar coronas A Maniac FOJA(S) UTIL(ES): PARA ESTEEFECTO . 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVA, «DEPUES PA JeoER CERTIFICADO cncooncncorinnonorronanoaroccnsororarnoronoraconeso 

errrron aran arena nena errar ra nernra cano rca de rancios FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE AMICARGO: CONFORME LO ORDENALA LEY. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 
MARITETOUR CÍA. LTDA, 
  

Celebrada el 23 de abril de 2001 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 18H00 del veintitrés de abril de dos mil uno, _ 

se reúnen las socias de la compañía MARITETOUR CIA. LTDA., en su domicilio principal, ubicado en la 
calle Francisco Robles N. 800 y 9 de Octubre.- Preside la reunión la señora Rita Maribel Paz Delgado, 
Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria la señora María Eugenia Salgado Díaz, Gerente 
General, conforme lo determinan los Estatutos Sociales.- la Presidencia ordena que por medio de g 
Secretaría se verifique la asistencia de las socias: SRA. LAURA TERESA CAICEDO, por sus propios y S S 3 

personales derechos, titular de 528 participaciones de 3/ 10.000,00 cada una, SRA MARIA S 

EUGENIA SALGADO DIAZ,.por sus propios y personales derechos, titular de 528 participaciones de 31, 
S/ 10.000,00 cada una; y, SRA. RITA MARIBEL PAZ CAICEDO, por sus propios y personales ] pIÓ : 
derechos, titular de 544 participacines da S/. 10.000,00 cada una.-/4£l capital suscrito de la compañía 

es de DIECISEIS MILLONES DE SUCRES (S/. 16/000.000,09), dividido en mil seiscientas participaciones de un 

valor de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000,00) cada unayfor tanto, constatado que se encuentra presente el 
100% del capital suscrito y pagado de la compañía, se da inicio a la Junta la misma que tiene el 
caracter de Extraordinania y Ufiiversal.- La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es el 
conocer sobre los siguientes puntos: 1. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; 2. CONVERSION Y 

ELEVACIÓN. DEL VALOR DE LAS PARTICISACIONES; y, 3. REFCRMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA.- Una vez aprobado por unanimidad el orden del día, se resuelve: Al punto 1. AUMENTO 
DE _ CAPITAL SUSCRITO.- La señora Rita Paz Caicedo manifiesta que en razón del giro de los JO b0 
negocios que realiza la compañía, es necesario que su capital suscrito sea aumentado en USD $ bo 

  

+ 10.860,00, hasta que alcance la suma de USD s 11.500,00 TONCE MIL QUINIENTOS DÓLARES ).- Manifiesta AT 
que el_pago de este dumento deberá realizarse mediante la capitalización de las utilidades del año / ¡SO U 
2000, conforme lo acordado en las Juntas Generales de 18 y 20 de abril, que alcanzaron la suma de 
Uso 2.823,51 y el saldo, mediante el aporte en numerario de cada socia,«Luego de las deliberaciones, 
la propuesta del punto 1 del orden del día es aceptada por unanimidad.- Inmediatamente, se pone a 

consideración de las socias su derecho preferente que tienen para suscribir el aumento de capital a 

prorrata de sus participaciones. “La señora Laura Teresa Caicedo, expresa que simplemente elevará 
su capital en la suma de USD 3.999,80 y que, por tanto, renuncia a su derecho preferente en el 

porcentaje restante.- Por su parte, la señorita María Eugenia Salgado Díaz, dice que elevará su capital 

en la cantidad de USD 1.981,80, renunciado de ¡a misma manera a su derecho preferente en el 
porcentaje que queda.- Por lo tanto, la señora Rita Paz Caicedo, aumentará su capital en la suma de 
USD 4.878,40, y sumado a los otros valores, se aumenta el capital en USD 10.860.- Finalmente, las 

socias deciden aumentar el capital suscrito de la compañía mediante la emisión de nuevas 

participaciones y que el pago del aumento se hará con cargo a las. siguientes cuentas y de la manera 
que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

      
            

  

SOCIO AUMENTO APORTE AUMENTO APORTE ' TOTAL 
“CAPITALIZACIÓN T NUMERARIO APORTE 
BENEFICIOS SOCIALES | AUMENTO / , 

Rita Paz Caicedo uso 959,99 Uso 3.918,41 Uso 34.878,40 y 5118/71 
Laura T. Caicedo uso 931,76 Usb 3.068,04 uso 3.99980 q 51,9% 
M. Eugenia Salgado Díaz USD 931,76 USO 1.050,04 USO 1.281,80 y DTF GO 

| total UspD 2.823,51 /i  usp 8.036,49 4 usb 10,860.00 +4 "7 

Al punto 2. CONVERSIÓ QCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- La señora Rita o. 

Paz Caicedo, señala que conforme lo señala la Disposición General Primera de la Ley No. 2000-4, Ley Ao 

de Transformación Económica del Ecuador, el capital social de la compañía deberá expresarse en “349 20 
dólares de los Estados Unidos de América, por lo que debe adoptarse esta .conversión.-, Asimismo == 

propone que se eleve el importe del valor nominal de las participaciones a un dólar de los Estados 100: 
Unidos de América cada una, según lo faculta la Resolución 00.0.1J.008 de la Superintendencia de 9317 
Compañías.- Una vez analizada esta moción, y luego de deliberar, las socias por unanimidad deciden. Lo 
adoptar la conversión a dólares del capital sociak“así como elevar el importe del valor nominal de las TREN, ED 
participaciones a UN DÓLAR por cada una.- 3. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA.- La 
Presidente manifiesta que, consecuentemente con el aumento de capital y demás resoluciones, se



  

debe reformar el ARTÍCuLO cuarto y VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Estatutos Sociales.- Después del debate 
respectivo, Ta propuesta del punto 3 del orden del día es aceptada por unanimidad, reformando los 
artículos de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de ONCE 

  

MIL QUINIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 11.500,00), dividido en once mil quinientas 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, las-mismas que podrán ser transferidas de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañlas.”; +7 “ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El 
capital social de la compañía es de ONCE MIL QUINIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (Usp 11.500,00), el 
mismo que se halla suscrito y pagado de conformidad con el siguiente detalle: 

poo ” 

    

  

  

    

  

  

  

    

NOMBRE CAPITAL | APORTE EN APORTE | CAPITAL TOTAL % 
socio ACTUAL | NUMERARIO CAP. TOTAL | PARTICIP. | CAPITAL 

USD USD UTILID USD 
RITA MARIBEL 
PAZ CAICEDO 217 or 3.918,41 $ 95999 5.096,00 1 5.09 + 44.31% £ . / , . / . £ . a 

LAURA TERESA 
CAICEDO 211,207 3.068,04 e 931,761 42tio0 (4211 36.62 % 
MARIA EUGENIA Y y 
SALGADO DÍAZ 211,20 1.050,04 7 931,76] 2.193,00 2.193 | 19.07% 
TOTAL 640,00 |/” 8.036,49 / ' 2,823,551 11.500 11.500 “1/100,00%               
    

Finalmente, las socias autorizan a la Gerente General, señora María Eugenia Salgado Díaz, para que 
proceda a anular los titulos de las participaciones y emita los nuevos, además lleve a efecto los 
trámites legales necesarios para la ejecución de las resoluciones de la Junta.- Sin haber otro punto 
que tratar, siendo las 20445, la Presidencia declara terminada la Junta y se concede un receso de 

veinte minutos para que se extienda y se firme la presente acta.- Terminado el receso, se reinstala la 
Junta y se.da lectura a la presente acta, la misma que ha sido aprobada sin modigesciones y firmada 

por todos los asistentes a esta Jupta.- f.) Laura Teresa Caicedo, Socia 33%.-4f ) Rita Maribel Paz 

Caicedo, AN PresidenteX"f.) María Eugenia Salgado Díaz, socia 33%, Secretaría, Gerente 

  

General. 

LA TRANSCRIPCION DEL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. - 

Lo certifico, 

    

  

a Salgado Díaz 
a — Gerente General



  

    TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ] 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE cs 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MARITETOUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y 

SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

 



  

ae 

- RAZON: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

  

o ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA; 

Co € OMPAÑÍA MARTTETOUR CIA LTDA. OTORGADA ANTE MIEL VEINTE Y SEIS 

o DE: ABRIL DEL” AÑO DOS MIL UNO, DE LA RESOL UCION NUMERO 

0LQ11:4256 DE. FECHA 28 DE AC JOSTO DEL 2001,  EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMP ANIAS, MEDI ANTE LA CUAL APRUEBA EN 

a TODAS SUS PARTES. IA PRESENTE ESC RITURA. —- QUITO, A CINCO DE 

  

  

po SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

NOTARIO 

  

    
      

   

— Notaria 37m8 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO   

  

a ou tod 
RAZO HN: Mediante Resolución No. 01.0.13.4256, dictada el 28 de 

Agosto del presente año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia MARITETOUR CIA. LTDA., otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 26 

de Abril del 2.001.- Tomé nota de este particular al margen de la 

matriz de la Constitución de la mencionada compañia, celebrada en la 

Notaría Undécima a mí cargo el 12 de Octubre de 1.999 .- Quito, a 12 

de Septiembre de 2.001.- 

        

   

    

10 ESPINOSA IDROBO 

FÓ, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

AO OOO AN A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J, CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JUR CO DE COMPAÑÍAS (E) de 28 de agosto del año 

2.001, bajo el número 3906 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 2728 del Registro Mercantil de doce de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4353, Tomo 130.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MARITETOUR CÍA. LTDA.", 

9 otorgada el 26 de abril del año 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito, ...DRsi: ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se fijó un 
extracto para conservarlo par" seis MESe A rdena la Ley, signado con el 
número 2424.- Se da así: '¿¿umplimiento * o dispuesto“en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución!” de conforpidadia do: establecido eh, El Decreto 733 de 22 de 

do"en. él Registr Oficial: 878, de 22, de oo del mismo 
año.- Se anotó enfel, Bspefírio bajo el” ÚlMiero 
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